
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
 

SECRETARIA – ESTADO No. 006 DE 2019 
 
 

ITEM RADICADO 
MEDIO DE 
CONTROL 
 

ACTOR DEMANDADO 
FECHA 
AUTO 

CUADERNO FOLIO ACTUACIÓN 

1 

 
 
70001-33-33-007-2012-00072 -00 
 

EJECUTIVA 
CARMELO JOSÉ 
MANJARREZ ENCISO  

INSTITUTO DE 
RECREACIÓN Y 
DEPORTES DE SINCÉ – 
INDER – SINCÉ  
 

 
 
07/02/2019 

1 123 

SE ORDENA  HACER DEVOLUCIÓN AL ENTE ACCIONADO DEL 
DEPOSITO JUDICIAL Y SU CONSIGNACIÓN  EN LA CUENTA 
CORRIENTE DEL ENTE ACCIONADO 
SE ORDENO ESTARSE A LO RESUELTO EN EL AUTO DE FECHA 
13 DE DICIEMBRE DE 2018 
  

2 

 
 
70001-33-33-007-2013-00054 -00 
 

EJECUTIVA 
NELLY MARTÍNEZ 
CONTRERAS  

MUNICIPIO DE SAMPUES – 
SUCRE  

07/09/2019 

1  

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCITO. SE ORDENA EL 
LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DICTADAS 
DENTRO DEL PRESENTE PROCESO Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
 

3 

 
 
 
 
 
 
 
 
70001-33-33-007-2013-00144 -00 
 REPARACIÓN 

DIRECTA  

JADER YAMITH 
CANCHILA PALENCIA Y 
OTROS  

NACIÓN – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – 
POLICÍA NACIONAL – 
RODRIGO ADOLFO 
GARCÍA BERRIO  
 

 
 
 
 
 
 
 
07/02/2019 

  

 
ORDENO OBEDECER Y CUMPLIR LO DECIDIDO POR EL 
HONORABLE TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SUCRE, EN LA 
SENTENCIA DEL 22 DE NOVIEMBRE DE 2018, PROFERIDA EN LA 
ACCIÓN DE TUTELA RADICADA BAJO EL NO 11001-23-33-000-2018-
00306-00, INSTAURADA POR EL SEÑOR JADER YAMID CANCHILA 
PALENCIA, CONTRA EL JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO.  
ORDENO QUE POR SECRETARIA SE REALICE LA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL, DE LA SENTENCIA PROFERIDA EN 
ESTE PROCESO, EL 19 DE OCTUBRE DE 2017, AL 
APODERADO DE LA PARTE ACTORA, AL CORREO 
ELECTRÓNICO joselmendozabarrios@gmail.com. 
ORDENO QUE LA NOTIFICACIÓN DE ESTA PROVIDENCIA, Y 
LAS QUE SE HAGAN POSTERIORMENTE EN LO RELACIONADO 
AL RECURSO DE APELACIÓN DE LA SENTENCIA DE HABERSE 
FORMULADO, Y DEMÁS, SE LE NOTIFIQUEN A LA APODERADA 
DEL DEMANDADO RODRIGO ADOLFO GARCÍA BERRIO AL 
CORREO ELECTRÓNICO mariaclareth960@hotmail.com.  
 

4 

 
 
70001-33-33-007-2014-00196 -00 
 

EJECUTIVA 
RAFAEL VILLALBA 
ESCUDERO  

EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS LOS PALMITOS 
– EMPAL S.A. E.S.P.  

 
07/02/2019       

1 77 

SE DECLARA EL DESISTIMIENTO TÁCITO. SE ORDENA EL 
LEVANTAMIENTO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES DICTADAS 
DENTRO DEL PRESENTE PROCESO Y SE ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
 

5 

 
 
 
70001-33-33-007-2017-00222 -00 
 

EJECUTIVO 
(MEDIDAS 
CAUTELARES)  

NATALIA DE JESÚS 
FERNÁNDEZ Y OTROS 

MUNICIPIO DE CHALAN  

 
 
078/02/2019 

1 75 

REQUIERE A LA ENTIDAD BANCO DE BOGOTÁ, PARA QUE DEN 
CUMPLIMIENTO O RESPUESTAS A LAS MEDIDAS CAUTELARES 
DECRETADAS MEDIDAS MEDIANTE AUTO DE 30 DE AGOSTO 
DE 2018, NOTIFICADA A TRAVÉS DEL OFICIO NO. 222, SO PENA 
DE LAS SANCIONES DE RIGOR PREVISTAS EN EL PARÁGRAFO 
2 DEL ARTÍCULO 593 DEL C. GENERAL DEL PROCESO.    
  

mailto:joselmendozabarrios@gmail.com
mailto:mariaclareth960@hotmail.com


6 

 
 
70001-33-33-007-2018-00178 -00 
 

EJECUTIVA 
ELKIN ESTRADA 
CORONADO  

 
EMPRESA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DE GALERAS – 
EMPAGAL S.A. E.S.P.  
 

 
 
07/02/2019 1 77 

APROBÓ EN TODAS SUS PARTES LA LIQUIDACIÓN DEL 
CRÉDITO REALIZADA POR LA CONTADORA DESIGNADA PARA 
LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE ESTA CIUDAD. 
 

7 

 
 
 
70001-33-33-007-2018-00207 -00 
 

EJECUTIVO 
(MEDIDAS 
CAUTELARES) 

SAUDY SOLANO 
ROMERO  

ESE HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE 
SINCELEJO  

 
 
078/02/2019 

1 75 

 
SE ORDENAN OFICIOS POR SECRETARIA   
PONE EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LOS OFICIOS 
REMITIDOS POR EL JUZGADO TERCERO LABORAL DEL 
CIRCUITO, QUE REPOSAN A FOLIOS 99 – 102 DEL EXPEDIENTE  
REQUIERE AL JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DEL 
SINCELEJO PARA QUE DE CUMPLIMIENTO A LA ORDEN DE 
EMBARGO DE REMANENTE Y BIENES  
 

8 

 
 
 
 
70001-33-33-007-2018-00337 -00 
 

REPARACIÓN 
DIRECTA  

EDELSO DE JESÚS 
MENDOZA RAMOS  

NACIÓN – FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN  

07/02/2019 

1  

SE RECHAZO EL MEDIO DE CONTROL DE REPARACIÓN 
DIRECTA, INCOADA POR LOS SEÑORES EDELSO DE JESÚS 
MENDOZA RAMOS Y OTROS CONTRA LA NACIÓN - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN. 
SE ORDENA DEVOLVER AL DEMANDANTE O SU APODERADO, 
LA DEMANDA Y SUS ANEXOS SIN NECESIDAD DE DESGLOSE. 
SE ORDENA EL ARCHIVO EL EXPEDIENTE, DEJANDO LAS 
CONSTANCIAS DEL CASO. 
 

9 

 
70001-33-33-007-2018-00362 -00 
 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO  
 

NERY ISABEL 
MONTERROZA COLON  

ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE 
PENSIONES – 
COLPENSIONES  

07/02/2019 

1  

SE RECHAZO LA DEMANDA. 
SE ORDENA DEVOLVER AL DEMANDANTE O SU APODERADO, 
LA DEMANDA Y SUS ANEXOS SIN NECESIDAD DE DESGLOSE. 
SE ORDENA EL ARCHIVO EL EXPEDIENTE, DEJANDO LAS 
CONSTANCIAS DEL CASO. 

 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART 201 DEL CPACA. Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY OCHO (8) FEBRERO DE 2019, SIENDO LAS OCHO (8:00) A.M. SE FIJA EL 
PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO DE UN (1) DÍA. 
 
 
 

EUDITH MARÍA PALENCIA ÁVILA 
SECRETARIA 

 
 

 


